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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
i

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia'desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

Por «ei« mese* Ifi Para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 11)57.)
‘ SB 1 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales:

¡se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tosí 
Por tres id... I4jeditores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 11)59.)í

Í
Por un año... 60
| 98 Olhl'J l.D. Uil
Por seis meses 52

. 2 ..Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PitKSIMXCH f)KL CORSEJO DK MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. 1). g ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, con fecha 51 de 
Julio último, se me ha comunicado la 
Real órden siguiente.

El Exorno. Sr. Ministró de la Gober
nación dice con esta fecha al Director 
Generaíde Establecimientos penales lo 
que sigue.^Enterada la Reina (q. D g.) 
del acta de la subasta celebrada en 25 
del mes actual en esta Corle ante esa 
Dirección General, y en las Capitales de 
provincias en donde existen Estableci
mientos penales ante los Gobernadores 
de las mismas, para contratar el sumi
nistro de víveres á ios penados en los 
Presidios y destacamentos presidíales y 
á las reclusas en las Casas de Corrección 
de mujeres del Reino, y de víveres, me
dicinas y utensilios para las enfermerías 
de los mismos Establecimientos; y en 
vista de que en dicha subasta no se ha 
presentado preposición alguna admisible 
para contratar dichos suministros para 
los penados en los presidios de Alcalá de 
Henares, Badajoz, Baleares, destaca
mento presidia! de las obras de fortifica
ción de Mahon, Presidio de Barcelona," 
Burgos, Gañirías, Cartagena, Ceuta, 
Corulla, Granada, Sevilla, Tarragona, 
Toledo, Valencia, Valladolid y Zara
goza, y para las reclusas en las casas 

de corrección de mujeres del Reino, se 
ha servido disponer S. M. que se 
celebre una segunda subasta para la 
contratación de dicho servicio, bajo 
las mismas condiciones que contiene el 
pliego aprobado al efecto, para la cele
brada en dicho día 25 dél mes actual 
por Real órden de 6 de Junio próximo 
pasado, que se halla inserto en la Gacela 
de Madrid núm. 170, correspondiente 
al dia 19 del própio mes, que dicha 
subasta se verifique á la una del dia 22 
de Agosto próximo venidero ante esa 
Dirección general en esta Córte, y en las 
Capitales de las provincias en donde se 
hallan situados los expresados Estableci
mientos penales ante los Gobernadores 
de las mismas, anunciándose con la 
anticipación de diez dias por lo menos 
al señalado para la celebración de la 
subastaj por medio de la inserción de 
esta Real órden en la Gacela de Madrid 
y en loS Boletines oficiales de dichas 
provincias.»—De Real órden comunicada 
por el expresado Sr. Ministro lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

El pliego de condiciones á que la 
preinserta Soberana disposición, se res- 
(¡ere es el que á continuación se expresa. 
Pliego de condiciones para la contrata

ción en pública subasta del suministro 
de víveres á los penados y reclusas 
en los presidios, destacamentos pre
sidíales y casas de corrección de mu
jeres dél reino, y dé víveres, medi
cinas y utensilios para las en fermerías 
de los mismos establecimientos.
1.*  Se contrata en pública subasta 

por término de tres años, que empezarán 
á contarse en 1.° de Octubre próximo y 
terminarán en 50 de Setiembre de .1870, 
el suministro de víveres pay los pena
dos y reclusas en los presidios y casas 
de corrección de mujeres de Alcalá de 

Henares, Badajoz, Baleares y destaca
mento de Mahon, Barcelona, Burgos, 
Canarias, Cartagena, Ceuta, Coruña, 
Granada, Sevilla, Tarragona, Toledo, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza; y de 
víveres, medicinas y utensilio para las 
enfermerías de los mismos estableci
mientos.

2."  La subasta se verificará el dia 
22 de Agosto próximo venidero á la una 
de su larde, simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación , ante Notario público, 
presidiendo el acto el limo. Sr, Director 
general de Establecimientos penales, 
asistido de un caballero Oficial de dicho 
Ministerio y ante los Gobernadores de 
provincia, con asistencia de un Oficial 
del Gobierno, que hará las veces de Se
cretario, en Badajoz, Mallorca, Barcelo
na, Burgos, Santa Cruz de Tenerife, 
Murcia, Granada, Coruña. Santander, 
Sevilla, Tarragona, Toledo, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza.

En las Baleares y Canarias solo so 
admitirán proposiciones para el suminis
tro de los establecimientos penales exis
tentes en aquellas islas.

5.a Para íoinar parle en la licitación 
se necesita: primero, haber pagado por 
contribución directa en los seis trimes
tres anteriores al dia de la subasta la 
cantidad anual de 200 escudos, cuando 
menos, en Madrid ó de 100 en cualquier 
otro pueblo del reino; segundo, haber 
constituido en la Caja general de Depó
sitos ó en una de sus sucursales la can
tidad de 800 escudos para hacer prepo
sición al suministro de los presidios de 
las Baleares ó de Canarias, y de 2.000 
escudos para el de cada uno de los de
más establecimientos.

Este depósito deberá hacerse en efec
tivo metálico ó en efectos de la Deuda 
pública por el valor que deban ser ad
mitidos según las disposiciones legales 
vigentes.

4.a El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por la ración 
de cada penado ó reclusa se hallará 
consignado en un pliego cerrado, que el 
Director general Je Establecimientos 

penales abrirá y leerá públicamente en 
el neto de la subasta, antes de abrirse y 
(leerse las proposiciones que se hubieren 
presentado.

5. * El precio de cada ración se en
tenderá que es igual para los sanos y 
para los enfermos, tanto en los presidios 
y en las Gasas-galeras, como en los des
tacamentos presidíales, incluyéndose en 
el mismo el suministro de aceite y com
bustible, y el de viveres, medicinas y 
utensilios de toda especie para las en
fermerías de los expresados estableci
mientos! para la sopa matutina que se 
diere á los penados en los presidios y 
destacamentos que se ocupasen en obras 
públicas, y fiel- pan y leña que se sumi
nistre á los capataces que custodian á 
aquellos se abonará por separado ál con
tratista á razón de 20 milésimas por 
cada plazal. w-

6. a El etinlratista estará obligado á 
suministrar por brigadas diariamente 
dentro de la provincia en que cada pre
sidio se halle y en el punto que acuerde 
la Junta económica del establecimiento 
por pedido que se le hará en papeleta 
intervenida pór el Comisario de revistas, 
sin ctivo requisito no les será abonada 
ninguna de las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencias de enfermería 
en la parte de utensilio, alimentos y 
medicinas para los penados y corrigen
das dependientes del mismo.
,7.a Cada ración se compondrá de 

las especies y cantidades siguientes: En 
los lunes, mortes, jueves y sábados nn 
pan de munición de libra y media de 
peso, cuatro onzas de garbanzos, seis 
de judías, ocho de patatas, 12 adarmes 
de aceite ó nueve de tocino en hoja, una 
libra de leña ó cuatro onzas de carbón, 
dos libras y media de sal por cada 100 
plazas, una libra de pimentón, y 12 ca
bezas de ajos por id. En los miércoles 
y viernes, cuatro onzas de garbanzos, 
cuatro de judías, cuatro de arroz, pan, 
aceite, leña, sal, pimentón y ajos como 
en los demás dias. En los domingos 
seis onzas de.garbanzos ó judías, cuatro 
de arroz ó fideos, 12 adarmes de man
teca ó tocino, pan, leña, sal, pimentón



y ajos como en los demás días; además 
una luz mantenida diariamente con cua
tro onzas de aceite por cada 20 plazas. 
Los Gobernadores de las provincias de
terminarán si habrá de suministrarse 
aceite ó tocino para el rancho y leña ó 
carbón para cocerlo, dando cuenta á la 
Dirección de lo que sobre este particular 
acordasen.

8. a El contratista tendrá también 
obligación de suministrar á los capataces i 
que custodien á los penados que se ocu- i 
pen en obras y trabajos públicos el pan
y leña que se les concede en el articulo 
10Í de la ordenanza, y á dichos penados 
una sopa matutina la cual se compondrá 
de cinco libras de pan, ocho onzas de 
aceite, tres de pimentón, 4 de sal y dos 
cabezas de ajos por cada 20 plazas. El 
importe de esta sopa se abonará al con
tratista como se previene en la condi
ción 5.a

9. a El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados y corrigendas 
será de buena calidad, estará perfecta
mente amasado y cocido, ha de ser fa
bricado con todas las harinas que den los 
trigos reconocidos en las provincias en 
donde existan los presidios por los me
jores de segunda clase, hallándose estos 
bien limpios, sin tierra ni arena y sin 
mezcla de ninguna otra semilla ni sus
tancia. El contratista tendrá en el local 
donde se elabore el pan un cedazo para 
cerner las harinas vestido con tela que 
dé por resultado la extracción de' un 8 
por 100 de salvado; y en el caso de 
elaborarlo con harinas de fábrica el pan 
que se obtenga de estas será de la mis
ma calidad y condiciones alimenticias 
que para el fabricado con las procedentes 
de molino ó tahona que quedan deter
minadas.

10. No se podrá hacer alteración en 
las especies, cantidad y calidad de la 
ración que se determina en la condición
7.a sino en virtud de una Heal orden que 
la autorice. En los meses, sin embargo, 
en que se carezca de patatas, los Gober
nadores podrán autorizar la sustitución 
de las ocho onzas de esta especie que en
tran en cada ración, con dos de garban
zos ó de judias secas, dando de ello 
cuenta á la Dirección general del ramo.

11. Será obligación del contratista 
entregar las raciones dentro del local en 
que se alojare el presidio, y cada uno 
de sus destacamentos, según so indica 
en la condición 6.a, estableciendo al 
efecto en los puntos en que estos se ha
llen factorías para la mayor comodidad 
del servicio, siempre queconslen cuando 
menos de 50 plazas, y se encuentren á 
más de cuatro kilómetros del presidio 
de que dependan.

12. Estará también obligado el 
contratista á suministrar al presidio cuyo 
abastecimiento contrate sin aumento al
guno de precio, aunque este varíe el 
punto de su establecimiento, siempre 
que permanezca en la misma provincia; 
pero cesará aquella, obligación y se en
tenderá terminado el contrato cuando se 
suprima el presidio ó sea trasladado á 
otra provincia, sin que el contratista 
pueda por esto pretender indemnización

alguna, ni pedir otra cosa que el com
pleto pago de las raciones que hubiere 
suministrado.

15. No será obligación del contra
tista suministrar ración para los penados 
que se trasladen á otro presidio desde el 
dia en que estos salgan del estableci
miento; pero si deberá suministrarla para 
lodos los que por cualquier concepto in
gresasen en el mismo desde el dia en 
que fuesen dados de alta en él.

14. Cuando uno de los presidios de 
obras públicas ó parle de los penados 
del mismo cesasen de trabajar, no dis
frutarán estos la sopa matutina, ni los 
capataces encargados de su custodia el. 
pan y leña qne les concede la ordenanza, 
y no se les suministrará por lo tanto ni 
se abonará al contratista las milésimas 
en que se calcula su coste; pero si un 
presidio ó parle de los penados del mis
mo fueren destinados á dichas obras, el 
contratista estará obligado á suminis
trarles la sopa matutina que les corres
ponda y el pan y leña á los capataces 
por precio de 20 milésimas de escudo 
por cada uno de los penados destinados 
á dichas obras, el cual se le abonará 
sobre el de su contrato por todo el tiem
po que las obras duraren.

15. El contratista estará obligado 
también á mantener en la enfermería del 
presidio, constantemente en buen uso, 
el utensilio y un número de camas igual 
al 6 por 100 de la fuerza total del esta
blecimiento, y además un 4 por 100 
de la misma fuerza como repuesto para 
cuando la Dirección determine usarlo.

16. Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centímetros 
de alto y un metro de ancho, de tres 
tablas de dos metros y siete centímetros 
de largo y 27 centímetros de ancho cada 
una, pintadas al óleo de color verde, de 
un jergón cou forro de cañamazo doble 
de dos metros de largo y uno de ancho, 
de un colchen con forro de media loneta, 
listada de oscuro y crema de dos metros 
de largo y uno de ancho por cada cara ó 
superficie, relleno con una arroba de 
lana blanca, lavada y un cabezal ó al
mohada con cuatro libras de lana blanca, 
lavada, de 85 centímetros de larga y 49 
de ancha también por cada lado y con 
funda de lienzo blanco; de dos sábanas 
de hilo del núm. 20, con dos metros y 
50 centímetros de largo, un metro y 25 
centímetros de ancho, y de una manta 
de lana de dos metros y 50 centimetros 
de largo y un metro y 50 cénlimelrosde 
ancho con peso de cinco libras y media.

17. Porcada cama suministrará el 
contratista unacamisa de hilo blanco del 
núm. 20, de 105 centímetros de largo 
y 74 de ancho, un gorro de la misma 
lela de 50 centímetros de largo, una 
mesa de pino con un cajón, alta de 80 
centímetros y con 42 de ancha poi
cada lado, una servilleta cuadrada de 65 
centímetros, un baso ó jarro de lata ó 
loza, un plato ordinario, una laza ó ta
zón, una cuchara y trinchante ordina
rios, una cruz con número y además por 
cada tres camas un capole de paño or
dinario de un metro y 65 centímetros 
de largo y un metro de ancho, con man
gas de 65 centímetros de largo

18. También será obligación del 
contratista mantener en buen estado el 
utensilio de la cocina de la enfermería y 
tener un paño de bayeta negra para 
cubrir el ataúd de los que fallezcan.

19. Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca de las camas cada 15 días, 
y cada ocho las camisas, gorros, fundas 
y servilletas con otras iguales lavadas y 
coladas, y hacer vareas y lavar cada 
seis meses la lana de los colchones y ca
bezales, asi como también sus lelas y las 
de los jergones, renovando la paja de | 
estos. Esta muda y limpieza se hará con 
mayor frecuencia cuando á juicio del 
Comandante del presidio sea necesario.

20. Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilio y 
efectos que hubiesen servido á penados 
que padeciesen enfermedades de esta 
clase y que ocasionen fumigaciones se 
tendrán con separación sin mezcarlos 
por ningún pretexto con los destinados 
á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enfer
mería que, por creerse infestados se que
maren, previo el correspondiente expe
diente, se abonarán al contratista por 
su justo precio, el cual sin embargo 
nunca podrá exceder de 18 escudos por 
lodos los que componen la cama y uten
silios de cada enfermo; pero no se 
abonará cantidad alguna por la camisa 
que sirva de mortaja y con la que será 
enterrado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti
nuará sirviendo en las mismas, pero el 
contratista estará obligado á reponerlos 
á medida que vayan utilizándose, y á 
tener en todo caso completo el necesario 
para el 6 por 100 de la fuerza del esta
blecimiento, debiendo quedar lodos en 
buen uso á la terminación del contrato.

25. El Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las camisas, 
ropas y utensilio que el contratista en
tregue para el servicio de la enfermería, 
facilitando á esle inventario de las que 
reciban, y llevando cou el mismo una. 
cuenta de su movimiento para ser lava
das, compuestas y renovadas.

24. Al terminar la contrata queda
rán á beneficio de la Dirección general 
de Establecimientos penales, lodos los 
efectos de utensilio de las enfermerías de 
los presidios y casas de corrección de 
mujeres que se expresan en las condicio
nes 15, 16, 17 y 18; entendiéndose que 
lodos ellos han de hallarse en buen uso 
y ser suficientes para el servicio de un 6 
por 100 de la fuerza existente en cada 
establecimiento en el dia en que el con
tratista deje de suministrar; si el contrato 
termina por haber trascurrido el tiempo 
convenido, y si por supresión del esta
blecimiento en el (lia de la fecha de la 
Real orden que lo suprima.

25. El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los enfermos 
y el combustible necesario para su pre
paración en los términos que prescribe 
el recetario del reglamento de enferme- 
lías de los presidios de 5 de Setiembre 
de 1844, y según los pedidos que haga 
el Facultativo, debiendo considerarse 

comprendidas en las medicinas las leches, 
sangrías hilas y sanguijuelas que esle 
recelare.

26. Si por variar de loca! el presi
dio, ó por cualquiera otra razón que la 
Dirección general del ran^o juzgase con
veniente, uo hubiere enfermería en un 
presidio ó se suprimiese esta llevando 
sus enfermos á los hospitales, dejará el 
contratista de suministrar lo neceólo 
para este servicio, y mientras dejase de 
suministrarlo se le abonarán de menos 20 
milésimas diarias en el presidio de Ceuta, 
y 12 en los demás del reino por cada 
plaza de la fuerza total existente en los 
mismos.

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratista, 
no tuviesen las condiciones y circuns
tancias requeridas, serán desechadas por 
acuerdo de la Junta económica, p'i'évio 
reconocimiento de las mismas por peritos 
nombrados uno por el Comandante del 
presidio, otro por. el contratista y un 
tercero por el Gobernador de la provin
cia en caso de discordia entre los prime
ros, cuya autoridad resolverá sin ulterior 
recurso la reposición de las prendas y 
efectos desechados, que verificará el 
contratista en el preciso término de ocho 
dias ó se hará á costa, de esle con cargo 
á su fianza.

28. Si se quejasen los perceptores 
de que son de mala calidad los artículos 
y especies de víveres que suministrase 
el contratista, la Junta económica los 
hará reconocer por dos peritos que nom
brará la misma y por el Facultativo del 
establecimiento: en el caso de que estos 
declaren que dichos artículos y especies 
son de recibo, serán desde luego admi
tidos, pero si los declarasen inadmisibles 
la misma Junta ordenará al contratista 
que presente otros de la misma clase

■ que los desechados y de la buena calidad 
convenida dentro del brevísimo plazo 
que estimare conveniente señalarle, com
prándolos á su costa si demorase el ve
rificarlo y obligándole al pago de los 
derechos y gastos periciales: En esle 
juicio podrá ser oído el contratista ó su 
representante.

29. El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satisfe
cho mensualmente en virtud de libra
miento expedido por la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio de la Gober
nación, prévia liquidación formada por 
la Junta económica y en su nombre por 
el Comisario de revistas, á cuyo fin 
presentará en el dia 2 de cada mes 
relación del suministro verificado en el 
anterior, documentada con las papeletas 
del pedido de que traía la condición 6.‘, 
la cual con la revista del mes á que se 
refiere se unirá á la carpeta de suminis
tro de la cuenta correspondiente, consig
nando la conformidad del contratista 
para que en su virtud expida la Ordena
ción de pagos el oportuno libramiento.

50. En caso de que por culpa de la 
Administración no se abonase al contra
tista el importe del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá dere
cho á demandar la rescisión del contrato 
ante la Dirección general de Establecí-



míenlos penales, pero continuará sumi
nistrando hasta tanto que se acordase la 
rescisión sin derecho á indemnización de 
ninguna clase, ni abono de cantidad 
alguna sobre el precio según contrata de 
los suministros que verificase.

La demanda de rescisión que interpu
siere el contratista deberá resolverse 
precisamente dentro de dos meses, á 
contar desde el dia en que la presentase 
en la expresada Dirección.

51. El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 días, en especies de 
buena calidad y bien acondicionadas, á 
srtisfaccion de la Junta económica, para 
lo cual se le facilitará un local para el 
almacén dentro del establecimiento, si 
fuese posible, que habilitará y preparará 
aquel á su costa. Caso de no haber local 
para almacén en el presidio será obliga
ción del contratista el proporcionarse uno 
situado de modo que pueda hacerse con 
regularidad el suministro de los artículos 
de contrata, sin que por la distancia ú 
otra razón haya peligro de que puedan 
estas alterarse. El repuesto do especies 
de que trata esta condiciop deberá ha
cerse dentro de los 50 dias siguientes al 
en que se forme la escritura de contrata.

52. En el caso de fuego ó ruina en 
el almacén en donde el contratista tuviese 
dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente con
dición, será resarcido de las pérdidas 
que por dicho incendio ó ruina se le hu
biesen ocasionado, prévio el oportuno 
expediente en que se hagan constar estas 
pérdidas y su importe, y siempre por 
resolución de S,M.

55. En el caso de que por motivo 
notorio y justificado de guerra ó fuerza 
mayor le fuese imposible al contratista 
suministrar á algún presidio, luego que 
por la Dirección se declare la imposibi
lidad, y mientras esta dure, lo verificará 
por si la Administración, subrogándose 
en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren ta
les circunstancias y deje de proveer. No 
se considera imposibilidad el mayor pre
cio de los artículos del suministro; pero 
en el caso de que durante la contrata 
subiese el precio del trigo (como regu
lador de las demás especies suministra- 
bles) durante tres meses consecutivos en 
cualquiera provincia donde haya presidio 
una mitad mas del que tuviere en el mes 
en que se haya verificado el remate, sir
viendo para comprobar uno,y otro dato 
únicamente los estados mensuales que la 
Dirección de Agricultura publica en la 
Gaceta, se abonará al contratista que 
fuere del suministro de presidios en 
aquella provincia, previa Reql autoriza
ción despues de oir al Consejo de Estado, 
el aumento de una cuarta parle del pre
cio establecido en el contrato para cada 
ración y del fijado para la sopa matutina, 
cuyo abono tendrá lugar por trimestres 
vencidos, á contar desde el primer mes 
en que se compruebe la subida dpi: pre-r 
ció: cuando esta exceda también durante 
tres meses consecutivos de las tres cuar
tas partes, ó sea do un 75 por 100 del 

que tuviese en el mes que se verifique el 
remate, se abonarán al contratista, bajo 
las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas parles sobre el precio de cada 
ración fijado en su escritura de contrato; 
y por último, si el precio del trigo exce
diese igualmente en tres meses consecu
tivos del duplo que tuviere en el mes en 
que se verificó el remate, el abono al 
contratista será también bajo las bases y 
prescripciones indicadas anteriormente, 
de una mitad, ó sea de un 50 por 100 
sobre el precio fijado por ración en su 
contrato. Despues de este aumento, y 
cualquiera que sea el que sufra el precio 
del trigo, no tendrá derecho el contra
tista á mayor reclamación.

54. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento del contrato;

1/ Los 2.000 escudos ó los 800 
respectivamente de que trata la condición 
5.a de este pliego.

2.” Los efectos que constituyan el 
repuesto de víveres para el suministro 
de 15 dias á que se refiere la condi
ción 51.

Y 5.° Cuatro escudos 500 milési
mas por cada plaza de las que tenga el 
presidio cuyo suministro contrate en el 
dia de la subasta.

Dicha fianza se constituirá; la del 
presupuesto del suministro de 15 dias 
en los puntos en queso determinan en la 
citada condición 51 y la de las expresa
das cantidades en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales á disposi
ción de ja Dirección general de Estable
cimientos penales, y consistirá en dinero 
metálico ó en efectos de la Deuda del 
Estado por el valor que estos deban ser 
admitidos según las disposiciones legales 
vigentes.

55. El contratista no podrá subar
rendar el suministro que hubiese contra
tado sin que al efecto se le autorice por 
medio de una Real óorden.

56. Si el contratista no cumpliese 
con la obligación de suministrar según 
las condiciones que contiene este pliego, 
perderá la fianza que hubiere constituido 
para garantía de su contrato y además 
indemnizará de los daños y perjuicios 
que por su falla de cumplimiento se 
irrogasen al Estado.

57. Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condi
ciones que contiene el pliego aprobado 
por Real orden de 6 de Junio último 
para contratar en pública subasta el 
suministro de víveres para los penados 
en los presidios y casas de corrección 
de mujeres del reino, y de víveres, 
medicinas y utensilios para las enferme
rías de los mismos establecimientos, me 
obligo á proveer al presidio de  
por milésimas de escudo cada 
ración,»

En vez de firma se escribirá un lema, 
y las cantidades se expresarán con letra 
clara y bien legible.

58. Para el suministro de cada pre
sidio se hará una proposición. Si se 
presentase alguna para el de dos ó mas 
presidios, se entenderá que el precio 
ofrecido en la misma es también para 
cada uno de ellos en particular. Para 
que los lidiadores puedan apreciar la 
importancia del servicio á que pretendan 
obligarse, se inserta á continuación nota

misma se determina. Si no resultasen 
comprobados estos particulares, se ten
drá la proposición por no presentada y 
por mejor la mas ventajosa de las res
tantes, siempre que reuna los requisitos 
prevenidos; mas si la fallare alguno será 
también desechada, y se continuará 
examinando las demás para adjudicar 
provisionalmente el remate al autor de 
la que resultare mas ventajosa? siempre 
que reúna los requisitos exigidos.

44. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones igualmente ventajosas se abrirá 
en el acto una licitación oral por término 
de 15 minutos entre los que resulten ser 
sus autores ó los representantes legiti
mos de estos, únicamente para adjudicar 
el remate al que de ellos mejorase más 
el precio del servicio; pero trascurridos 
dichos 15 minutos sin hacerse mejora 
alguna, se adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición que 
hubiese obtenido número mas bajo en el 
sorteó.

45. Conocida la proposición más
ventajosa y adjudicado provisionalmente 
á su autor él reñíale, los Presidentes de 
la subasta harán redactar el acta corres
pondiente y la elevarán al Ministerio de 
la Gobernación, devolviendo en el acto 
á las personas que los hubiesen presen
tado los pliegos que contengan los nom
bres, cartas de pago y comprobantes de 
pago de contribución de los demás pro
ponentes. , i

46. El depósito de 2.000 escudos 
de que trata la condición 5.a hecho por 
el proponente á quien se adjudicase pro
visionalmente el remate permanecerá

I subsistente para las responsabilidades 
i que determina el art. 5.* del Real de

creto de 27 de Febrero de 1852, en el 
caso de. que el rematante no otorgase la 
correspondiente escritura pública de con
trata dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se le comunicare la Real orden 

j aprobando, definitivamente el remate, en 
cuyo caso podrá contratarse de nuevo el 
servicio, perdiendo el rematante dicho 
depósito. *

47. Los Presidentes de la subasta 
retendrán la carta de pago que acredite 
el expresado deposilopara constituir con 
su importe y con elYle los 4 escudos 
500 milésimas por plaza de que trata la 
condición 55 la correspondiente fianza, ó¡ 
insertar en la escritura de contrata las 
cartas de pago que las justifiqúen.

48. Terminada la subasta, los Go
bernadores comunicarán por telegrama 
en el mismo dia á la Dirección general 
de Eslab'ecimienlos penales el nombre 
de las personas á quienes hubieren adju
dicado provisionalmente el remate, y el 
precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente por 
S. M. la adjudicación provisional del 
remate, dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se' hubiese hecho saber 
esta soberana resoluccion al rematante, 
se otorgará la correspondiente escritura 
pública de contrato, siendo de cuenta y 
cargo de aquel los derechos y gastos de 
la misma, de una copia original para la 
Dirección general del ramo, y de otra 
en papel del sello de oficio para acompa
ñar con el primer libramiento que se 
expida al contratista, asi como también 
los derechos que devengue el Notario 
que asista á la subasta en esta corte.

50. El atiricio para esta subasta se 
inseriará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de todas las pro
vincias ,

Lo que he dispuesto anunciar en el 
Boletín oficial, para que llegando á 
conocimiento del publico , puedan intere
sarse en la referida subasta las personas 
que lo tengan por conveniente.

Burgos 8 de Agosto de 1867.
El Gobernador df. la provínola, 

PABLODE CASTRO.

expresiva de la población penal que en 
l.° del mes actual tenia cada estableci
miento cuyo suministro se subasta.
Presidios ij casas de Pena- Corri- 
correccion de mujeres. dos. geodas.
Alcalá ...■ .
Badajoz.
Baleares....... 
Barcelona
Burgos....... 
Canarias .. .. 
Cartagena..... 
Ceuta.,.........
Cdrufla  
Granada  
Sevilla. .......
Tarragona, i.. 
Toledo  
Valencia  
Valladolid .... 
Zaragoza

59. Las pi 
(¡eren las dos condiciones precedentes se 
cerrarán con un sobre que diga: «Pro
posición.» En otro pliego cerrado con 
sobre en que se escribirá el lema que 
en vez de firma lleve la propopicion, se 
expresará el nombre, profesión y domi
cilio del proponente, con el cual se acom
pañarán las cartas de pago de depósito 
y documentos que justifiquen el pago de 
la contribución de que se trata en la 
condición 5.a Estos dos pliegos se cer
rarán juntos bajo <le otro sobre en el 
que se escribirá también dicho lema y 
en esta forma se entregarán. Un mismo 
sobre, lema y recibos de pago de conlri-

' án servir para la proposición 
ó proposiciones .que un mismo licilador 
presente para el suministro de varios 
presidios; pero se entenderán estas pro
posiciones como hechas particularmente 
para el de cada uno de los estableci
mientos que en las mismas se compren
dan y la cárla de pago del depósito ó 
fianza deberá importar tantas veces 
2.000 escudos cuantos presidios sean los 
que ¡a proposición comprenda.

40. Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pago de contribución ó 
documentos que justifiquen este pago y 
carta de pago que acredite la lianza 
deberán obrar en poder del Presidente 
de la subasta antes de la hora señalada 
para principiar esta, y una vez entrega
dos no poilrán retirarse.

41. En el dia señalado para la su
basta, al dar la una, el Presidente de la 
misma dará principio al acto con la 
lectura de este pliego, en seguida hará 
ingresar en una urna tantas papeletas 
como pliegos se hubiesen presentado, 
escrito en cada una de ellas el lema de 
uno de estos, y se irán extrayendo á la 
suerte para numerar los pliegos "según 
el orden en que aquellas fuesen saliendo, 
empezando por el núm. t.° Concluida 
esta operación, se procederá á la lectura 
de las proposiciones por el orden de nu
meración que hubieren obtenido.

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda preposición que no 
resulte garantida con el comprobante 
íntegra de que trata la condición 5." y 
con los documentos que acrediten el pa
go dé la contribución que en la misma 
se expresa ó que altere la redacción pre
venida en la 58, pues á esta deben ajus
tarse exactamente todas las que se pre
senten.

45. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, los Presidentes de la su
basta declararán mejor y mas beneficiosa 
la qué sea mas ventajosa, entendiéndose 
por tal la que mas rebaje el precio de 
cada ración, y en seguida abrirán el 
pliego que lleve el mismo lema, para 
adjudicar provisionalmente el remate en 
favor del proponente si resulta íntegro 
el depósito de que trata la condición 5.a 
y que satisface la contribución que en la 
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Anuncios oficiales. COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE BURGOS.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza,

Hace saber: que debiendo procederse 
á la enajenación de varías ropas y efec
tos inútiles que existen en la Adminis
tración de Utensilios de esta plaza, con
sistentes en trescientas once sábanas, 
quinientas cuarenta y seis mantas, dos
cientos doce gergones, trescientos nueve 
cabezales, siete capoles de centinela, 
cuarenta y tres kilogramos de trapo y 
treinta y dos kilogramos de retazos de 
mantas, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar en dicha Administración, 
sita en la calle de Santander núm. 5, á 
la una de la larde del día doce de Agosto 
próximo. En su consecuencia, las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta, presentarán las proposiciones 
antes de la hora señalada en el referido

■
punto en pliegos cerrados, á las que 
acompañarán como garantía el documento 
que acredite la entrega de la cantidad 
de veinte escudos que há de verificarse 
en la caja de depósitos de esta provincia: 
en la inteligencia de que no se admitirán 
las que carezcan de esta circunstancia, 
y no se hallen arregladas al modelo 
puesto á continuación ó excedan del 
precio límite consignado en el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto para 
los que gusten enterarse. Los precios 
de que se hace mérito en el mismo son 
los siguientes: cien milésimas de escudo 
cada sábana, cien id. cada manta, cien 
id. cada gergon, diez id. cada cabezal, 
cuatrocientas id. cada capote de centi
nela, ciento nueve id. cada kilogramo 
de trapo, y veinte y seis id. cada kilo
gramo de retazos de mantas.

Burgos 51 de Julio de i867.=Antonio 
León y Cobos.

Modelo de proposición.
D. N. T., vecino de tal punto.........

calle de.... número... sé compromete 
á comprar las ropas y efectos inútiles 
que existen en la factoría de Utensilios 
de esta plaza y se citan en el pliego de 
condiciones y anuncio de subasta publi
cados a! objeto á los precios de tanto por 
cada sábana, tanto por cada manta, 
tanto por cada gergon, tanto por cada 
cabezal, tanto por cada capote de centi
nela, tanto por cada kilogramo de trapo 
y tanto por cada kilogramo de retazos 
de mantas. Y como garantía de esta 
proposición acompaña recibo de haber 
entregado en la caja de depósitos de 
esta provincia los veinte escudos que se 
exijen en la condición segunda.

Fecha y firma del proponente.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JULIO DE 4867.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.
• . . .• y La

Burgos 51 de Julio de 1867. — El Administrador, Tiburcio García Rojo.= 
V." B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Ñola de las compras hechas para dicho servicio en el mes que termina.

nombres de los vendedores. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

CANTIDAD.
Cali
dad.

PRECIO.

EscitdoLKilógramos. Litros.

Tocino añejo.

Emilia San José............ Burgos......... Bureos.. 46,009 )) Sup.or 0,759

Manteca.
t or.rviu I

Emilia San José............ Id............ Id.... 25,004 )) id. 0,879

Aceite común.
.-■i!. .

Angel Iradier................ Id............ Id.... )) 120,000 id. 0,575

Arroz.

Angel Iradier................ Id............ Id.... 105,520 )) id. 0,260

Garbanzos. ■
Emilia San José............ Id............ Id.... 84,657 ■)) id. 0,554

Hl Pfitf!
Patatas.

Felix Hernando............ Id............ Id.... 207,041 )) id. 0,045

Chocolate.
■') 8<>l n->

Angel Iradier................ Id............ Id.i.. 16,565 id. 1,504
■><■).,. ‘.ír. -* • « , • , ; >í /í- 

Fino común.
ihu

Braulio ürlariz............ Id............ Id.... )) 180,000 id. 0,149

ióihmLeña rama de roble. i, ü

Pedro Avala........... . Arlanzon .... Id.... 4600,924 id. 0,015

Velas de sebo. •
José Pardo................... Burgos....... Id... 25,004 )) id. 0,556

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JULIO DE 4867.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.
* -

NOMBRES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Fanegas. Quintales 
métricos.

PRECIO.

Esc. miUs.

Trigo. • * '■ s i; -

D Evaristo Casado.............. Burgos.......... Burgos.. 451 )) 4,500

Leña.

Miguel Juez......................... Galarde......... Id.... y 230 0,918

Cebada.

D. Faustino Velasco............ Burgos.......... Id ... 974 y 2,000

Paja trillada.

Pedro Ibeas...................... líioseras......... Id.... » 173 0,865
Telesforo Martínez................ A gés............ Id....

Id....
. 1) 110 0,808 

0;866 
0,864 
0,868

Antonio González................. tirones.......... » 568
Saturnino (Rastrillo................ Villimar........ Id.... 110
Simón Gómez....................... Cárdeñuela.... Id... 46

Burgos 51 de Julio de 1867. =EI Administrador, Antonio Sirelo y Prieto.= 
B.° V.°=E1 Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Ayuntamiento constitucional de Poza.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de la villa de Poza, provincia de 
Burgos, con la dotación de mil reales al 
año, pagados de los fondos municipales, 
por la asistencia á las familias declaradas 
pobres por el Ayuntamiento. Los ajustes 
parciales que podrá el facultativo cele
brar con los vecinos acomodados se 
regulan en unos 6.000 reales anuales.

Los Señores aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid.

Poza de la Sal 5 de Agosto de 1867. 
=Ramon Alonso Cortés.

Alcaldía constitucional
de Aranda de Duero.

El día 20 de Iris corrientes, desdé las 
11 á las 12 dé su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Sesionés del Ilustre Ayun
tamiento Constitucional de Aranda de 
Duero, ante una comisión del mismo, el 
remate público de la limpia del cauce 
del Rio Bañuelós, de una línea de tres 
kilómetros que comprenden 2.767 me
tros cúbicos, y arrastre del cieno á las 
márgenes del cauce y puntos convenien
tes, bajó dél tipo dé 691 escudos 750 
milésimas, y Condiciones qiie se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación: ■ : 3

Arandá de Duero 5 de Agosto de 1867, 
=E. A. P., Eduardo Soler.
OttiplH Toq sL -V.V.

. ... 1-----------• . .. ■

Anuncios particulares.

* Molino harinero en venta.

El sábado 24 del corriente mes de 
Agosto á liis once de sü mañana tendrá 
lugar en la villa de Ilaro, ante el Notario 
dé la misma D. Dionisio Guilarte, la 
adjudicación en remate público y al 
nlejof postor, d'él molinoharinero situado 
en 1.1 jurisdicción de la villa de Olláüri, 
término dé las Fuentes, señalado con el 
núnm. 5, que consta de piso bajo, pri
mero y alto, con máquina de limpiar, 
cedazos y horno de pan cocer. Dicho 
molino tiene á su inmediación úna here
dad de cabidá de una fanega y cuatro 
celemines, tierra de primera calidad, y 
él lodo produce en renta 1.800 rs. al 
año, libres de toda carga y contribución, 
siendo dé cuenta del molinero él recor
rido y limpia dé lá accéquiá, que es dé 
manipostería dé éniistruccion moderna.

El predio de tasación es él de 40.000 
reales Vellón.

LaS toñdici’ories de la Subasta se ha
llarán de manifiesto en la citada Escri
banía dé D. Dionisio Guilarte, en Haro. 
‘A ■ i.i- ..si . :■ •

1 ■ ■ t-'1 ■ ■ )"■<..'Q ;ill r.'tié’
Imprenta be la Diputación Provincial.


